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NOTIFICADO POR ESTADO No. 012 

DE FECHA: 13/04/2023 

 

 
SECRETARÍA: A Despacho del señor juez el presente proceso informándole, que 
es un despacho comisorio proveniente del Juzgado Promiscuo de Familia de Corozal 
Sucre, dentro del proceso con radicado  7021353184001 2021 00145 00, en el que 
se comisiona la práctica de una exhumación de cadáver. Sírvase proveer.  
Colosó, 12 de abril de 2023 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLOSÓ –SUCRE; doce (12) de abril 
de dos mil veintitrés (2023)  

 
Proceso No 7021353184001 2021 00145 00 

 
Teniendo en cuenta el Despacho Comisorio No. 01 del 2023 proveniente del Juzgado 
Promiscuo de Familia de Corozal Sucre, mediante el cual se comisiona a este 
despacho para que presencie y levante acta de diligencia de exhumación del cadáver 
de quien en vida respondiera al nombre de JOSE DANIEL RIVERA CARDENAS, dentro 
del proceso con radicado 7021353184001 2021 00145 00, en consecuencia, auxíliese 
la comisión antes referida, para lo cual el Despacho dispone:  
 
PRIMERO: Auxiliar el despacho comisorio No. 01 del 2023 proveniente del Juzgado 
Promiscuo de Familia de Corozal Sucre, mediante el cual se comisiona a este 
despacho para que presencie y levante acta de diligencia de exhumación del cadáver 
de quien en vida respondiera al nombre de JOSE DANIEL RIVERA CARDENAS, dentro 
del proceso con radicado 7021353184001 2021 00145 00. 
 
La diligencia se llevará a cabo en la fecha y hora señalada por el juzgado de origen, 
esto es el día 20 de abril del año en curso a las 9:00 A.M. 
 
SEGUNDO: Cumplida la comisión devuélvase al juzgado de origen. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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